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3 Wilfrido Orellana Guano 

Orosentea.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Gereral Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

YA%18 “FLORCANELA” $S.A., reunida el 18 de Julic del 2012, de manera unánime 

ru usaivió desienarle a Usted como GERENTE GENERAL, remplazendo a la Sr. María 

cnspo gue a cumplido su periodo, de la compañía en las condiciones y circunstancias 

palos umMaladas .n la escritura pública de cons:itución de la c moañía, siendo sus 

rtonis las contenidas en el Art. 18 inciso b), del Estatuto. 

    

Su período de funciones es de 4 años. 

Á. comunicarie este particular, le auguro éxitos en sus funciones.- 

En vaso de falta o impedimento del Presidente, Usted le susrogara a dich»: iu sionario, 

E q y 
EA 

  

  

PRESIDENTE 

  

Acurio dugu de sierente General.-Tena, 18 de Juro de. 2012 

Estás? 
Sr. tuza Wilfrido Orellana Guano 

A Q q La compañía se constituye ante el Notario Público del cantón Arrhiviena, el 26 de 

A t oil das 2003. 

. ez . ; . Lo Tane ot dai 2007 
Se inscribió en el Registro de ¡a Propiedad del cartó: Tenz,el ll der. ore Cel 2003 

3arrio: Av. Jumar das] eel Dorado 

vapediente: 150: 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

  

CERTIFICACIÓN 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS 

FLORCANELA S. A. A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

WILFRIDO ORELLANA GUANO. POR EL PERIODO DE 

CUATRO AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO 

REGISTRAL EN EL TOMO “4-N” NOMBRAMIENTOS- 

SECTOR PÚBLICO, CON EL NUMERO “081” 

REPERTORIO NUMERO “0114” DEL AÑO 2012. 

CERTIFICO: 

Tena, a06 de Septiembre gel año 2012. 
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NOTARIA PUBLICA DEL CARTON TENA 
EN APLICACIÓN DEL aRT 19:N3 Sio, DELA LEY NOTARIAL 
DOY Fz que ta totoc 2 ANTECEDE esta conforme 
COn el OnGinaY qu q0 In ¡ 
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